
SESIÓN EXTRAORDINARIA  Nº 36 (diciembre 23 de 2014)

 Se aprueba por unanimidad de los Concejales presentes: Sr. Jaime Catriel,

Sr. Juan Nahuelpi, Sr. Juan Huanqui y la señora Presidenta del Concejo,

Informe de Comisión de Administración y Finanzas, sobre autorizaciones

para la celebración de los contratos por Trato Directo, con los

siguientes oferentes: 1) Comercial Alpha Spa, por un monto total de

$42.908.306, para la Adquisición de Equipamientos y Equipos Proyecto

Construcción Polideportivo Pulmahue Padre Las Casas, según listado Nº3 de

bienes a adquirir; y 2) Alfredo Humberto Peña Miralles, por un monto

total de $25.173.830, impuestos incluidos, para la adquisición de

Equipamientos Y Equipos Proyecto Construcción Polideportivo Pulmahue

Padre Las Casas, según listado Nº2 de bienes a adquirir.

 Se aprueba por unanimidad de los Concejales presentes: Sr. Jaime Catriel,

Sr. Juan Nahuelpi, Sr. Juan Huanqui y la señora Presidenta del Concejo,

autorizar la celebración del contrato, vía trato directo, “Adquisición De

Equipamientos y Equipos Proyecto Construcción Polideportivo Pulmahue

Padre Las Casas”, con el oferente Comercial Alpha Spa, Rut:76.270.396-3,

por un monto total de $42.908.306, impuestos incluidos.

 Se aprueba por unanimidad de los Concejales presentes: Sr. Jaime Catriel,

Sr. Juan Nahuelpi, Sr. Juan Huanqui y la señora Presidenta del Concejo,

autorizar la celebración del contrato, vía trato directo, “Adquisición De

Equipamientos y Equipos Proyecto Construcción Polideportivo  Pulmahue

Padre Las Casas”, con el oferente Alfredo Humberto Peña Miralles, Rut:

12.846.484-0, por un monto total de $25.173.830, impuestos incluidos.

 Se aprueba por unanimidad de los Concejales presentes: Sr. Jaime Catriel,

Sr. Juan Nahuelpi, Sr. Juan Huanqui y la señora Presidenta del Concejo,

autorizar la celebración del Contrato referido a la Propuesta Pública

N°159/2014: “Servicio para Gira de Estudios de Alumnos destacados de

Establecimientos Educacionales Municipales de Padre Las Casas”, con el

oferente don Heriberto Miguel Lui Gundert, Rut: 6.285.642-4, por un monto

de $26.000.000, impuestos incluidos.

 Se aprueba por unanimidad de los Concejales presentes: Sr. Jaime Catriel,

Sr. Juan Nahuelpi, Sr. Juan Huanqui y la señora Presidenta del Concejo,

Modificación Presupuestaria del Presupuesto Municipal, Subvenciones

Municipales 2014, por un monto de M$300.-

 Se aprueba, con la abstención de la Concejala Sra. Ana María Soto,

otorgar Subvención Municipal Extraordinaria 2014 al Comité de

Mejoramiento y Desarrollo N°18 Conun Huenu, por un monto de $400.000,

para Compra de Alimentos y Bebestibles para la celebración navideña y

actividad de encuentro, celebración y trabajo organizacional. Votan a

favor los Concejales Sr. Jaime Catriel, Sr. Juan Nahuelpi y Sr. Juan

Huanqui.



 Se aprueba por unanimidad de los Concejales presentes: Sr. Jaime Catriel,

Sr. Juan Nahuelpi, Sr. Juan Huanqui y la señora Presidenta del Concejo,

otorgar Subvención Municipal Extraordinaria 2014 al Club Deportivo

Porvenir Maquehue, por un monto de $300.000, para Adquisición de

Implementación Deportiva.

 Se aprueba por unanimidad de los Concejales presentes: Sr. Jaime Catriel,

Sr. Juan Nahuelpi, Sr. Juan Huanqui y la señora Presidenta del Concejo,

otorgar Subvención Municipal Extraordinaria 2014 a la Agrupación de

Acción Social Centro de Acogida Ruka Chau Dios, por un monto de $199.000,

para compra de Golosinas, Alimentos y Bebestibles.

 Se aprueba por unanimidad de los Concejales presentes: Sr. Jaime Catriel,

Sr. Juan Nahuelpi, Sr. Juan Huanqui y la señora Presidenta del Concejo,

otorgar Subvención Municipal Extraordinaria 2014 al Taller Laboral Kalfu

Malen, por un monto de $300.000, para adquisición de Fondos, Frascos,

Implementos de Trabajo e Insumos.


